
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que la parte actor 

allegó en el término concedido, escrito subsanatorio y; por 

error involuntario de la Escribiente del Despacho, no se le 

suministró oportunamente  el trámite. Sírvase proveer.   

 

Cartago, Valle, mayo 25 de 2023 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

INTERLOCUTORIO No.826 

REIVINDICATORIO 

RADICACIÓN  2022-00324-00 

DTE:VIVIANA CARTAGENA VELEZ 

 DDA: YOLANDA CARTAGENA VELEZ 

(ADMITE DEMANDA) 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrès 

(2023) 

    

Con Interlocutorio Nro.1918 del 16 de noviembre de 2022, este 

Despacho resolvió INADMITIR la demanda “REIVINDICATORIA” 

formulada por la señora VIVIANA CARTAGENA VELEZ, con CC. Nro. 

31.407.318, en contra de YOLANDA CARTAGENA VELEZ, al encontrar 

que se registraban algunos yerros, los cuales quedaron 

señalados en dicho Auto, para que fueran subsanados por la 

parte actora. 

 

Efectivamente, en el término concedido al extremo demandante 

para subsanar las falencias advertidas, éste allegó memorial 

pretendiendo corregirlas;  pero por un error involuntario de 

la persona encargada de tal actuación,  no se le suministró el 

trámite pertinente en su oportunidad; razón por la cual, 

observándose que con el memorial subsanatorio, el introductorio 

se allana a las exigencias establecidas en los artículos 82 y 

84 del Compendio General Procesal, habrá de declararse la 

Admisión de la misma, suministrándole el trámite procedimental 

contentivo en los artículos 368 y siguientes de la Obra 

Adjetiva antes señalada, habida cuenta que nos encontramos 

frente de un juicio de “Menor Cuantía”, el cual se decidirá 

por el trámite del proceso “VERBAL”, tal como se dispondrá en 

la parte resolutiva de este proveído. 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda “REIVINDICATORIA” 

propuesta por la señora VIVIANA CARTAGENA VELEZ, identificada 

con la CC. Nro.31.407.318, a través de Personero Judicial, en 

contra de YOLANDA CARTAGENA VELEZ, tal como se dijo antes.   

 

SEGUNDO.- IMPARTASE a este proceso el trámite dispuesto en los 

artículos 368 y siguientes de la Obra General Adjetiva. 

 

TERCERO: CORRASELE traslado de la demanda y sus anexos, a la 

señora YOLANDA CARTAGENA VÉLEZ, para que dentro del término de 

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 

de la notificación que de éste auto se le haga, se pronuncie 

sobre la misma, si a bien lo tiene. Para efectivizar lo 

anterior, INSTASE a la parte actora para que surta lo propio 

de su resorte, al tenor de lo dispuesto en el numeral tercero, 

del canon 291 y 292 de Estatuto General Procesal; debiéndose 

allegar constancia cotejada y sellada de lo actuado a este 

compaginario, para proceder de conformidad. 

 

                                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZABAL 



 


